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para mí, Mitsunori, Tadahiro, Carlos, Jhon, Yesid, Yira 

 
 

Respetados señores, 

  

De acuerdo con las estipulaciones del pliego del proceso de la referencia, comedidamente 

solicitamos aclarar las siguientes dudas: 

  

1. En la página 9, numeral 1.3.12 PLAZO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO, SE INDICA “El plazo del contrato será contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta 
el 30 de noviembre de 2019. 

NOTA: Dentro del plazo se cuenta con un periodo de empalme para la recepción de 

la infraestructura en el cual EL CONTRATISTA no cobrará suma alguna de dinero 

por SERVICIO ni por GASTOS REEMBOLSABLES, pues dichos rubros estarán 

cubiertos a cargo del operador saliente. En todo caso, a partir del 1 de abril de 2019, 

EL CONTRATISTA iniciará la ejecución y estará a cargo del cumplimiento del 

objeto contractual.” 

  

PREGUNTA. De lo descrito en el anterior numeral, se puede entender que el plazo 

de ejecución será de 9 meses incluyendo el mes de empalme inicial, de los cuales 

los pagos por SERVICIO y GASTOS REEMBOLSABLES iniciaran desde el 1 de 

abril de 2019, y es de entender que los gastos que se le puedan generar al 

CONTRATISTA por este mes de empalme deben ser asumidos directamente por el 

CONTRATISTA, es nuestra apreciación correcta?, los costos asociados al periodo 

de empalme no serán reconocidos de manera adicional por RTVC. 

  

2. En la página 9, numeral 1.3.14.2 VALOR DEL CONTRATO, se indica “El 
valor total del contrato (en caso de ser seleccionado) será hasta el del 
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL. RTVC definirá un valor estimado del 
SERVICIO en el contrato, respetando los mínimos a operar por mes que 
aparecen en la TABLA ESTACIONES MINIMAS A OPERAR POR MES 
del anexo OFERTA ECONOMICA.” 

  
PREGUNTA. Al revisar el anexo OFERTA ECONOMICA, y la TABLA ESTACIONES MINIMAS A 
OPERAR POR MES, en la misma no están incluidas las estaciones AM, sin embargo en el 
numeral 1.13.16.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS, en el LITERAL A. OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA OPERACIÓN, ítem 2)”Mantener operadores (vivientes) en cada una de 
las estaciones que se listan en la TABLA 1 – INFRAESTRUCTURA… “ este listado se 
encuentran incluidas las estaciones de AM. Razón por la cual, se solicita confirmar como 



será cancelado el servicio de las estaciones AM, si la operación de las mismas no se está 
garantizando dentro de las estaciones mínimas a operar. 
  

3. En el ANEXO TECNICO, TABLA 3 – ACUERDOS DEL NIVEL DE 
SERVICIO ANS. Se indica “Tiempo de reparación(*) para las estaciones 
Manjui, Calatrava, Cruz Verde, El Cable, Itagüí, Bello y Padre Amaya. 
Máximo 2 horas”, 

PREGUNTA. En el caso que alguna de las fallas que se presenten sea en los equipos 
instalados para el servicio de TDT en alguna de sus fases y que aún se encuentran 
cubiertos por garantía, como será medido este ANS? 
  

4. El numeral 1.13.16.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS, en el LITERAL B. 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN, se indica en 
el  ítem 26) “Mantener capacitado al personal en todos los aspectos 
relacionados con la Administración, Operación y Mantenimiento de la 
Infraestructura. El Plan de mantenimiento deberá incluir el plan de 
capacitación del personal. ….” 

PREGUNTA. Para proponer el plan de capacitación del personal, diferente a los 
operadores, debe cumplirse con alguna periodicidad del mismo, debido a que en el ítem 
se hace énfasis a la capacitación de los operadores más no a la del personal en general? 
  

5. El numeral 1.13.16.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS, en el LITERAL B. 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN, se indica en 
el  ítem 33) “Atender requerimientos externos a través de una línea 
nacional 018000. ….” 

PREGUNTA. Por favor aclarar si la línea con la cual cuenta el operador actual puede ser 
traspasada a nombre del nuevo operador para evitar confusiones para los usuarios? 
  

6. El numeral 1.13.16.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS, en el LITERAL B. 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN, se indica en 
el  ítem 37) “Hacer el levantamiento (y/o actualización de los existentes, si 
aplica) de los manuales de operación y mantenimiento de las estaciones. 
Incluir funciones de los vivientes donde aplique. Realizar la 
correspondiente entrega a –RTVC-, máximo al cuarto mes del contrato. 
En el manual se deberá incluir un informe del comportamiento espectral 
de la estación (frecuencias utilizadas y toda la información relacionada 
con los permisos y segmentos del espectro utilizados para la operación 
de los servicios)”. 

PREGUNTA. Para el informe del comportamiento espectral de las estaciones se requiere 
de un estudio de utilización del espectro, este estudio por ser consultoría especializada 
será reconocido como GASTO REEMBOLSABLE?, por otra parte, RTVC realiza entrega de la 
información relacionada con los permisos y segmentos del espectro utilizados para la 
operación de los servicios, o esta información debe ser gestionada por el CONTRATISTA? 
  

7. El numeral 1.13.16.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS, en el LITERAL C. 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE LA ESTACION 
CAN, se indica en el ítem 5) “Garantizar el soporte con terceros que se 



encuentren contratados por RTVC o el operador del AOM saliente, para 
el soporte del centro de emisión de televisión y radio, de cabecera 
satelital….” 

PREGUNTA. Por favor entregar los costos que se están cancelando actualmente por estos 
soportes y el proyectado que se pueda tener por los mismos durante la vigencia del 
contrato. 
  

8. En el ANEXO 1 B. ANEXO GLOSARIO E INFORMACION GENERAL 
DEL CONTRATO PAG 62 Y 63, se describen los informes requeridos y 
en la pág. 11 en el numeral 1.13.16.2 OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS, en el LITERAL A. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA 
EJECUCION DEL CONTRATO, se indica en el ítem 2)”Presentar los 
informes requeridos por RTVC en virtud del desarrollo del contrato y de 
acuerdo a los requerimientos contenidos en el ANEXO TECNICO.” 

PREGUNTA. En las páginas del glosario indicadas se encuentran descritos documentos 
como Plan de Gestion de Riesgos y Fichas de gestión ambiental que no están relacionados 
en las cláusulas contractuales ni la periodicidad en la que deben ser entregadas, por favor 
aclarar la periodicidad con la que deben entregarse los informes descritos en el GLOSARIO. 

  

9. Por todas las inquietudes presentadas y con el fin de realizar la mejor 
propuesta para RTVC, Solicitamos ampliar el plazo para la entrega de 
propuestas en al menos dos semanas más. 

  
Saludos Cordiales, 

  

  

 

NEC de Colombia S.A.  

Carlos Alberto Guarín V. 
Manager | Safety  & Smarter Cities - Sales Division 

TEL: (+57) 1 644 5631 | (+57) 310 254 0150 

cguarin@nec.com.co 

www.nec.com.co 
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para Diego, Diego, Claudia, Paula, jestrada05, Jairo, Orlando, Juan 

 
 

 
Cordial saludo, 
 
Observación Proceso Invitación Abierta 01 2019 AOM 
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--  
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